RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009069, Ent. N° 393/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 287278/1, convocada para la adquisición de hasta 700 contenedores metálicos de residuos para la División Limpieza;
RESULTANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado establece en su Artículo 8 “Formalidades de las propuestas”, Numeral VI) “Pago del Pliego”, que de comprobarse que no fue abonado el precio de los recaudos, la oferta será rechazada sin derecho a reclamación alguna. A su vez el Numeral VIII) establece que en el acto de apertura de propuestas los licitantes deberán exhibir carta intención, si se presenta un Proyecto de Consorcio;
2) que el procedimiento fue adjudicado mediante Resolución Nº 5143/14 de fecha 18.11.14 a la Firma ALFANOR S.A., por un monto de $ 26:891.565,6, más una partida de $ 1:992.000 para gastos de desaduanamiento;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10.12.14, acordó observar el gasto por haber contravenido el Artículo 48 del T.O.C.A.F. al exigirse como requisito de admisibilidad de la oferta, la comprobación de la compra del Pliego, recaudo del depósito de garantía de mantenimiento de oferta y carta intención en caso de presentación de Proyecto de Consorcio;

4) que en la oportunidad antedicha, también se observó que habiéndose considerado técnicamente aceptables las ofertas de ALFANOR S.A. y ECOBOX S.A., se solicitó mejora de oferta sólo a la primera, no fundándose la opción por dicha oferta, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 66 del T.O.C.A.F;
5) que la Intendente, mediante Resolución Nº 5666/14 de fecha 16.12.14 dispuso reiterar el gasto, señalando que el servicio de compras informa que este Tribunal se equivoca al citar el contenido del Artículo 8 del PPC, ya que el único requisito a controlar al momento de la apertura e incluido en dicho artículo es el de la presentación de la Carta Intención, el cual considera válido en tanto requisito a controlar a los oferentes si se presentan consorciados, ya que deberán indicar la integración y su participación en el Consorcio; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en el que se funda la observación formulada en fecha 10.12.14 establece que no se podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, extremo en el que no encuadra la solicitud de presentación de carta intención para los proyectos de consorcios, que hace a las condiciones formales de la contratación;
2) que a efectos de analizar el cumplimiento del Artículo precitado, no es relevante si la exigencia se controla en el momento de la apertura de la oferta, bastando para actuar en contrario a lo estipulado por la norma, establecer el deber de presentar la documentación observada en el Pliego Particular de Condiciones (Resultando 1);
3) que la Administración no hace referencia en la Resolución de reiteración a la observación formulada por este Tribunal respecto al incumplimiento del Artículo 66 del T.O.C.A.F. (Resultando 3);

4) que por tanto, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a las observaciones formuladas por este Tribunal en Sesión de fecha 10.12.14;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 10.12.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Devolver los antecedentes. 
ag
